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SECCION 1.a DISPOSICIONES GENERALES

SECcrON 2.& REGULACION COMERCIAL

Ilustrísimos señores:

.1. Presidente~ El Director general de Exportación, que po
d.ra délegar en su .Subdiroctor general de Exportaciones Agra
Ilas o en el Subdlrector general de Inspección y Normaliza
cion de las Exportaciones.

Quinto.-El Comité Pf~rmanente por delegación d·" la Comi
sión Consultiva Sectaria\. se ocuparé. especialmente de:

al La eioct1rión y desarrollo de las bases regu ladoras que
la Dirección Gi'neral de Exportación a.pruebe para cada caro·
paña.

bl La vig-i1¡;nda del estricto cumplimiento de las decislo
ne., que adoptf' la propia Dirección General de Exportación. en
lo referente a 'a.<; exportaciones de pepino fresco :ie invierno,

el Cuantas otrAS funciones relacionadas con la exportación
de pepino fr"lsrf' rle invierno le sean encomendadas por la Di
rección General de Exportación.

Sexto.-lo Las propuestas de regulación de las exportacio
nes serán acordadas por el Comité Permanente, en la siguien
te forma:

a) Por unanimidad. si la hubiere, en cuyo caso se pro·
pondré. el oportuno contingente global semanal y lai> medidas
cualitativas o bien la libertad de exportación.

2. Vocales representantes de la Administración:

Dos representantes del Ministerio de Economía , Hacienda
designados por la Dirección General ~e. ExPo:tación Y dos del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Ahmentaclt'm.

Se podrá convocar a las reuniones de la Comisión a .los. 01·
rectores terr;t.oriales y provinciales de Comercio y prov,mclales
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Allmentación. asi como
al Inspector coordinador nacional de Calidad de Pepino, como
asesores.

. Cuando se traV'n temas que puedan afectar a otros Depar
tamentos de la Administración Central, podrá convocarse a
representantes de los mismos.

3. Vocales repre.,entantes del sector privado:

.. El Presidsnte y dos cosecheros-exportadores ~or cada u~a
de las provlOcias de Almería, Baleares. Cádiz, Malaga, MurCIa,
Las Palmas V Sama Cruz de Tenerife, designados por las oo·
rrespondipntó's Ascciaciones de Cosecheros~Exportadoreáde Pe~
pino constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril.Un Voc;\l representante de las Asociaciones de Productores
Agrarias lAPAS) por cada una de las provincias de Alrn.erijl..
Baleares, Cádiz Málaga, Murcia, Las Palmas y Santa Cruz de
Tenerife. dt::dicadab al cultivo y a la exportación de pepino
fresco de invierno designados a este efecto, según determIne
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

A las reuniunes de la Comisión Consultiva podrán asistir
dos rep"resentantps por cada una de las Organizaciones Profe
sionales Agr,;trpts elegidos en la forma que determine el Mi
nisterio de Ag!'icultura, Pésca y Alimentación, a través del
Instituto de Rf'lacbnes Agraria,s (IRA),

Los Vocaies pOdrán ser sustituidos por los suplentes que
designen las re<;pectivas Asociaciones o el Ministen'.l de Agri
cultura, Pesca v Alimentación, en su caso, y su mandato será
de dos campañas.

Tercero.-La Comisión Consultiva tendré. las siguientes fun~
ciones de propuesta a la Dirección General de Exportación y
a través de la mi<;ma a los Departamentos ministeriales 00
rrespondientps en relación con:

al Las base~ generales reguladoras de la exportación de
pepino fresco d{' invierno

b) Las ba'>t6 reguladoras aplicables a cada campaña de
exportación. ..'

el La revisiór. y actualización de las eXIgenCias del Regls
tro Espec.ial de Exportadores de Pepino.

Cuarto.-lo En el seno de la Comisión Consultiva Sectorial
actuará un Com'té Perrn~nente para la exportación de pepino
fresco de invierno.

2. El Comité estará integrado por los Vocales representan~

tes de los cosecheros-axportadores, APAS y OPAS.
3. Los V0cales representantes de la Administnclón en la

Comisión Consultiva Sectorial asistirán a las reuniones del Co
mité Permanente.

4. El Comité Permanente eligirá de entre los representan
tes del sector cosechero-exportador un Presidente para cada
campana por mayoria de 2/3 de los votos de todos los Vocal~s
presentes, p.JOclerados en el caso de la.s Asociaciones de Cose
cheros.Exportadores por e\ coeficiente global que cada una
tE'l"'ga. asignado en la campaña cOlTespondient~. Para que. la
votación sea vá:id1'l. serA necesaria. la asistenCIa o delegaCIón
de 2/3 de la tctalidad de los votos de los Vocales ~n primera
convocatoria. An sAgunda convocatoria bastará a estos efectos
con la mayor í 9. simple.

S. El Voc.al qu(.' n:,<;ulte ~legido Presidente cesará et" su re
p'rMentación prOVincial cubriéndose su vacante por la Aso·
eiación de qllP procAda. .

6. El Prec;ider'tp riel Comité actuaré. como moderador. no
tendrá voto v ekvará a la Dirección General de Exportación
las propue5t~-s q UP. se acuerden.

7. En igual forma y mandato por una campaña de expor
tación se f'~egir8n dos Vicepresidentes, quienes conservarán
su representación provincial correspondiente.

8. El Comité nombratá un Secretario.

SERRA SERRA

ORDEN de 8 de funio de 1984 por la que se regula
la exportación de pepino fresco de invierno.

MINIS'lERIÜ
ECüNüMIA y HACIENDAOE

Las circu~stancias que concurren en el comercio interna
cional y la situación peculiar de la oferta española de pepino
fresco de invierno en los mercados europeos, principalmente
en los países que integran la CEE. así como -la necesidad de
una paulahna adaptación a las estructuras de comerciaUza
dón de estos últimos pliíses, aconseja replantear la necesaria
regulación de este sector de exportación.

Por todo ello, este Ministerio de Economía y Hacienda, oído
el sector interesado. ha t.enido a hien modificar la Orden mi
nisteria! de 3 de agosto de 1981, disponiendo lo siguiente:

Primbra.-La regulación comercial de las exportaciones de
pepino fresco de invierno se llevará a cabo con arreglo a la
presente Ordl:ln ministerIal.

Se faculta al Director general de Exportación para que, me
diante las uportunas resoluciones. tome las disposiciones nece
sarias para el mejor desarrollo de la campaña.

Segunda.-Las normas de calidad para este producto se es
tablecen en la Orden ministerial de 9 de julio de 1980 y en la .
Re<,o,uc;ón de la DlrE'ccion General de Exportación de la mis-
ma fecha '

Tercora-:-El periodo de comercialización que regula esta
Orden mm¡"ltf'rial se extiende desde las cero horas del día. 15
de septiembre hasta las veinticuatro horas del dia 30 de abril.

Cuarta.-La'> exportaciones serán libres en principio V en
~A.ner'l:l para todos los mercados europeos, salvo en las sema
nas en que proceda su regulación. cimforme se establece en

el. presente Orden y en las Resoluciones concordantP-s que pue4
da tomar la Dirección General de Exportación. .

QUlOta.- Para cada campaña se estableceré. un programa
;nd:rativo dn exportaciones que será distribuido po·, volúme
n"5 v cOf~fiClentell entre las provinCias de AlmeriA.. Cádiz, Gra
nada. Málaga Las Palmas. Santa Cruz de Tenerife y Murcia.

Se reservará un S por 100 del volumen semanal de cada
provincia para nuevos exportadores de las miSJ]lM.

Spxta -L1-:\s pro'lincias no incluidas en la resolución del
punto anterior que deseen exportar pepinos serán incluidas en
lOlla a pet¡cit'¡n de los interesados v previo informe ,ieJ SOIVRE
de quP disp0nen de capacidad exportadora durante el perfod~
rf'.'!u!adc por esta Ordf:!n ministerial.

Las snjir--j'udf>s de inclusión de nUevas provincias se trami
7'H8.n hi:lsta el .10 de junio de cada año ante la Dirección Ge
rlera] de EX¡Jortación. ' .

r. La Comisión Consultiva y el Comité Permanente

Primero -La. Comisión Consultiva Sectorial, de ámbito na~
['~onaL de la expcrtaclón de pepino fresco de invierno depen~
dlPnte de. l~ Dln'!cción General de Exportación, creada por la
Ord"n mlnlst('rial de e de juBo de 1978, de acuerdo con lo
fJreVj<;to en el artículo 44 del Decreto de la Presidencia del
f:obip-rn~ 1559/1970, de 4 de lunio, estará integrada y tendrá
~H<; funCiones y atribuciones que se determinen por la presen·
tI' Orden m;ni~terial.

S<>gur.do -La Comisión estará integrada por los siguientes
mipmbros:
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los que rorresponda conocer o auto~izar al Ministro o al Con
sejo de Ministros, conforme a lo dIspuesto en el Real Decre·
to de desconcentraci6n y de la presente Orden.

De igual forma, la Subdirección General de Contratación
será el órgano que mantenga la comunicación permanente con
los Cuar':eles Generales. Direcciones Generales y autoridades
con facui+ades desconcentradas.

Segunr:la.-La presente Orden entrará en vigor el dfa si·
guiente 1e su publicación en el -Boletín Oficial del Estado-,

Madrid. 13 de junio de 1984..



19 JunTo 1984 17921

b) Por mayor1a de 2/3. a tal efecto las Asociaciones de
Cosecheros-Exportadores dispondrán de 85 votos conjuntamen
te, en los que cada Asociación Provincial participará oon el
número de votos resuitante de la ponderación por el coefi
ciente semanal que cada provinCia tenga reconocido en el pro
grama indi<..:ativo. Los diez representantes de las APAS dis
pondrán de diez votos (es decir, un voto por cada represen
tante provillciaD y los .1e las OPAS con cinco votos (es decir,
un voto por cada dos representantes de las Organizaciones
Profesionales Agrarias). .

e} En su defecto. la propuesta se formulara -por aplicación
8utJmátic8 de las correspondientes escalas que hayan sido es
tablecidas para la respectiva campana..

No t)bstante, por mayoría simple, se podré proponer la re
ducción o aumento del contingente que r~:sulte de la aplica
ción automática de la correspondiente escala hasta un máximo
del 10 por 100.

11. ComisiOne8 lnformattvas en el extranjero

1. En Londrea, Rotterdam y Perpignán se constituirán Co
misiones Informativas bajo la presidencia del Consejero comer
cial Jefe, o del Inspector del SOIVRE agregado a 1& Oficina
Comercial.

2. Formarán parte de dicha Comisión Informativa dos re~

presentantes de cada una de las provincias de Almerla. Cá
diz, Granada, Málaga, Murcia, Las Palmas y Santa Cruz de
Tenerife. de"ignados por la Comisión Consultiva Sectorial y
a propuesta de las respectivas Asociaciones de Cosecheros-Ex
portadores de Pepino.

3. Las Comisiones Informativ&9 podrán reunirse siempre
que lo estimen oportuno y preceptivamente los jueves durante
la campana de exportación, al objeto de informar a la Comí·
slón Consultiva Sectorial sobre 1&9 condiciones de lIt,ga .l., de
la fruta, la sItuación del corresPondiente mercado o m~rca

dos, volumen' de pepino importado de las diversas proceden·
cias y perspp,ctivas del mercado.

4. Los respectivos Inspectores del SOIVRE informarán dia
riamente de los precios más generalizados de los pepinos, cuya
procedencia y demás características se especifican an el párra
fo siguiente.

5. A estos efectos, se considerarán mercados testigos los
siguientes:

Perpignán, para fruta procedente de la Península.
Rotterdam, para fruta prOCedente de Penínsu ~a V Canarias.
Londres. para fruta. procedente de Canarias y Península.

Las cotizadoneoi se deternllnarán por las ventas más gene.-
ralizadas, nivel medio resultante o nivel más signifIcativo se
gún volumen.

III. Regulación de las exportaciones

1. La Dirección General de Exportación. oído el r:: )mité
Permanf'nte publicará cada año una Resolución que contenga
las bases eSflec1ficas para cada campañ.a. en dond~ se esta-
blecerá:

al Un programa indicativo de exportaciones semanales que
será distribuido por volúmenes y coeficientes entre las pro
vincias de Almer1a. Cádiz, Granada. Málaga, Las Palmas,
Santa Cruz de Tenerlfe y Murcia.

Se reservará un 5 por 100 del volumen semanal de cada
provincia para nuevos exportadores de 1&9 mismas.

b) Un programa de precios indicativos para &s diversas
zonas de me!"caclo establecido en pesetas/bulto de 5 kilogramos
netos de pepino, cuyos precios tomados pOT los Inspectores
del SOI\·RE en los mercados testIgo, serán ponderados con
arreglo a los siguientes coeficientes:

Zona A: Francia, Italia y Suiza: 20 por 100.
Zona B: Resto del continente europeo: 50 por 100.
Zona C: Reino Unido: 30 por lOO.

En el caso de que no existan cotizaciones en un mercado,
su coeficiente SI'> distribuirá en el resto de forma pmporcional.

c) Unas escalas de aplicación automática de medidas de
regula..:iÓn de .las exportaciones para cuando las cotizaciones
semana1es limitadas por el SOIVRE, ponderadas por zonas de
mercado, conforme se determina en el apartado precedente,
resulten inferiores o superioreS, respectivamente; a 10B precios
indicativos dstablecidos.

A estos efectos, los precios indicativos expresados en pese
tas se <.amputarán· al cambio oficial comprador en cada mo·
mento de la diVIsa con-espondiente.

2, La propue3ta de medidas de regulación de las exporta
ciones se acordará cuando proceda por el Comité Permanente
de la Comisión Consultiva Sectorial, en la forma establecida
en la sección 2.&, apartado 1, epígrafe sexto, punto 1. de la
presente Ord"!n ministerial.

3. La fijación del contingente semanal se hará en base a
la exportación de la semana precedente controlada por el
SOlVRf..

4. La distribución del oontingente así calculado entre las
provincias exportadoras se realizará de la sigulente forma:

DesdE'! el inicIo de la campaña hasta el 13 de noviembre, el
100 por 100 sobre la semana a regular segun programa. A
partir de esta fecha y hasta el final, se hará en un 50 por 100
por la semana anterior de la campaña en curso, y ur. 50 por
100 por la semana a regular según campafla.

5. El Comité Permanente de la Comisión ConsulLva Sec
terial se reunirá los viernes durante la campaña 1~ exporta
ción. al objeto de conocer la situación de los mercados y la.s
cotlzaci(·nes obtenidas por los pepinos espafloJes. !:Icordando
en su caso '.a propuesta de regulación o de libertad de expor
tación para la siguiente semana, a fin de tratar t~ acomodar
la oferta españJla a la d!.::rnanda de los mercados europ'Jos.

6. Quedan excluidas de la regulación, las expor!.C\Cl0nes des
tinadas a los mercadob de Canadá, Estados Unidos Países
Africanos del Atlántico y Oriente Medio. que deberán cum
plir las siguientes condiciones:

- Licencia por operación.
Viaje Jirecto sin escalas en puertos europeos

- Marcado en los bultos del país de destino.

7. Durante el periodo de 1 de mayo a 14 de septiembre S8
rán libres las exportaciones de pepino fresco de verano a todos
los destinos, salvo que por la Dirección General d{! Ex,hrta
ción se decida regularlas o limitarlas por motivos de interés
general. En la Dirección Provincial de Comer(.;io d'" Alrneria
radicará una Comisión Consultiva para las export8ciones en
dicho periodo. a la que se incorporarán representetnles de las
provincias con actividades exportadoras durante el mismo

IV. Régimen de licencias y vales

lo Las exportáciones de pepino a los mercado.!> europeos
podrán autorizarse mediante licencia global valedera para toda
la campafia.

El incumplimiento de lo dispuesto en estas bas8S será una
de las causas de retin::l.da de la licencia global (artícu le; 20
apartado 5.°, del Real Decreto 2426/1979).

2. A efectos del debido control de las exportaciones, los
unicos documentos válidos para inspección y autor:zación de
envios de pepino, serán los .Vales_ nominales expedi.i pdr
[as Direcciones Provinciales de Comercio. que éstas 8ntré'~aran

a la respectiva Asociación de Cosecheros-Exportador é.!>, la cual
lo hará & su vez a sus correspondientes asociado.!>. Una vez
presentada una partida a la inspección, los vales ~ertl.D rete
nidos por ésta, sea cual fuere el resultado de la misma.

Si la mercancía fuese rechazada, el exportador podrá pre
sentar otro eI:.vio, con cargo a los vales retenidos dentro de
la semana siguiente al momento del rechace. Si oor segunda
vez la mercancía fuese considerada no apta para ¡El exporta
ción, los va.ies quedarán definitivamente retenidos.

En ningún caso los vales retenidos a causa de rechaCes
podrÉln ser aplicados para envlos en la semana posterIor.

Los envases rechazados serán marcados con el nUlllero de
la semana en que se produjo el rechace y no podrán ser reuti
lizados hasta dos semanas después de la indicada en el envase

V. Control y vigilancia de las exportaciones

1. El SOIVRE llevará un control estricto de las exp~)rtacio

Des semanal98 de pepino que se efectuen por cada una de las
provincias de Almería, Cádiz. Granada, Málaga, Murcia, Las
Palmas V S~nta Cruz de Tenerife.

2. El SOIVRE habrá de remitir a la Comisión Consultiva
Sectorial un parte semanal de las exportaciones de cada pro
vincia.

3 Quedan autorizados como únicos puntos de inspección
los siguientes:

Las Palmas (puerto y aeropuerto),
Tenerife (puerto y aeropuerto)
Almeria (ferrocarril, camiones y aeropuerto}.
Murcia (Blanca-Abará).
Cartagena (Aguilas v Mazarrón).
Figueras (Vilamalla y La Junqueral.
Irún (ferrocarril y camionesJ.
Noaín (camiones).
Cádl2 (Sevilla, Mercasevillal.
Granada (camiones).

Cada exportador podrá utilizar únicamente los puntos de
inspección de su provincia o los de frontera, salvo en las
excepciones que sean autorizadas por la Subdireccló"") Gt'neral
de lnspecci~n y Normalización de las Exportaciones ata!
efecto, antes del día 15 de septiembre, el Comité Prjrmanentl'
presentará las oportunas solicitudes.

VI. Otras normas

La Dirección General de Exportación, a propuesta de la
ComisiÓn Consultiva Sectorial. podrá adoptar medldl:l~ exc!o'p
clona les de restricción o suspensión de las exportaciones de
pepino en casos de grave deterioro de las cotizaciones en los
mercados europeos y de aumentos o descensos anormales de
temperatura, o graves da.ños generalizados en determmada
zona productora.



17922 19 JUnIO 1984 BC);c--Núm. 146

13865

En tales casos, al ser aplicada la medida excepcional. la_
Dirección General de Exportación podrá autorizar la salida
de los pepinos qUe en tal momento se encuentren en los aero
puertos. puertos, puntos fronterizos y e!,taciones de origen
¿lulori.:::acas.

DISPOSIcrON DEROGATORIA

Queda d, Togada la Orden ministerial de 3 de agosto de
Hl81 y las Reso:uciones concordantes.

DISPOSICIONES FINALES

Prim('ra.-La Dirección General de Exportación velaré. por
pi debido funrionamiento de la Comisión Consultiva Sectorial
,: de su Comité Permanente, quedando facultada para adoptar
med i das precisas a tal efecto.

Segunda.-La Comisión Consultiva Sectorial hahré. de que
dar corf;t;tuida dentro de los treinta dias siguientes a la pu
!)1 i cación de la presente Orden ministerial en el _Boletín Ofi
cial dl"1 Estado..

Lo que '.:omunico a VV. lI. para su conocimIento y efectos.
Dios .e:uarde a VV. U.
Madrid ~ de junio de 1984.

BOYER SALVADOR

r: mos. Sres. Directores generales de Exportación y de Política
Aral1celal"ia e Importación.

ORDEN de 8 ,-e junio de 1984 por la que se regula
la exportación de tomate fresco de invierno.

!lustrisimos señores:

La continua evoluci6n' a que está sometida la expor:adón
de tomates frescos de invierno, así como la conveniencia de una
paulatina adaptaCión a las estructuras de comercializaciÓ'l co
munitaria. hace necesaria la periódica adecuación de las dis
posiciones que la rigen desde 1976.

Por consiguiente este Ministerio, oído el Sector interesado,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

SECCION 1.- DISPOSICIONES GENERALES

Primera-La regulación comercial de las exportaciones de
tomate fresco de invierno se llevará a cabo con arreglo a la
presente Orden ministerial. Se faculta al Director General de
Exportación para que, mediante las oportunas resoluciones. tome
las disposiciones necesarias para el mejor desarrollo de la
campa~a.

Segunda.-Las normas de calidad para este producto se esta~
blecen en la Orden ministerial de 9 de julio de 1980 y en la
Resolución de la Dirección General de Exporta<:ión de la misma
fecha.

Tercera.-El periodo. de comercialización que regula esta Or
den minlsteritJ..l se extiende desde las cero horas del dia 1 de
octubre. hasta las veinticuatro horas del día 20 de mayo de cada
ar'lo, Se considerará como primera semana de octubre la que
ten.Q, - un minimo de tres días.

Cuarta.-Las exportaciones serán Ubres en prtncipio y en
general. para todos los mercados europeos, salvo en las semanas
en que proceda <;u regulación, conforme se establece en 'a pre
sente Orden y en las resoluciones concordantes que- pueda to
mar la Dirección General d; Exportación,

Quinta -Para cada campaña r - establecerá un programa in
d iCf,¡ti vo de exportaciones qUe sen\. distribuido por volúmenes y
coefIcientes entre las provinci.as de Alicante, Almena, Cádlz.
Castellón, Granada. Málaga, Murcia, Las Palmas, Santa Cruz
de Tenerife y Valencia.

Las provincias no incluidas en la relación anterior que de
~een pxportar tomates sel'án incluIdas en ella a petición de los
mteresados, y previo informe del SOIVRE de que disponen de
capaCIdad exportadora durante el periodo regulado por esta
Orden mmistenal

Las solicitudes de inclusión de nuevas provincias se tramita
ran hasta ei 30 de junio de cada año ante la Dirección General
de Exportación.

SI.'xta-Por la Direcdón General de Exportación se publicará
lOualmente una resolución sobre el régimen aplicable a los
:ll1('VOS cosecheros-exportadores.

SECCION 2,a REGULACION COMERCIAL

La Comisión Consultiva y el Comité Permanente

Primero.-La Comisión Consultiva Sectorial de á.mbito nacio
nal de II!' exportación de tomate fresco de invierno, dependiente
de l.a D!recclón General de Exportación. creada por la Orden
mInIsterial dp 6 de iulio de 1978, de acuerdo con lo previsto en
01 a:Uculo 44 ?el Decreto de la Presidencia del Gobierno 1559/
197~, de 4 de lunio, estará integrada"y tendrá las funciones y
atnbuciones que se determinan por la presente Orden minis~
teria!.

Segundo.-La Comisión estará integrada por lOs siguientes
miembros:

Presidente El Director General de Exportación, que podrá
delegar en el Subdirector General de Exportaciones Agrarias o
en el Subdirector Gen3ral de Inspección y Normalización de las
Exportaciones.

Vocales representantes de la Administraci6n: Dos de la Se
cretaría de Estado de Comercio, designados por la Dirección
General de Exportación y dos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y A !imentaci6n.

Se podrá convocar a las reuniones de la Comisión a los Di
rectores Territonales y Provinciales de Comercio y Provinciales
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. asi como
al Inspector Coordinador Nacional de Calidad del Tomate, como
asesores.

Cuando se traten temas- que puedan afectar a otros Depar
tamentos de la AdmiDlstraci6n Central podrá convOcarse a re
presentantes de los mi.,mos.

Vocales repres~ntados del sector privado: El Presidente y dos
cosecheros·exportarlores por cada una de las provincias de Ali
cante, Almena. CadIz. Castellón, Granada, Málaga. Mureta.
Las Palmas, Sant¿l Cruz de Tenarife y Valencia. designados por
las correspondientes Asociaciones de Cosecheros·Exportadores de
Tomate, constituidAS al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril.

Un Vocal representante ue las Asociadonfls de Productores
Agrarios tAPAS) por cada una de las provincias de Alicante,
Almerla, Cádlz. Castellón Granada, Málaga. Murcia, Las Pal
mas, Santa Cruz de Tenerife y Valencia, dedicadas al cultivo y
a la exportación de tom~te fresco de invierno, designados a este
efecto, según determine e: Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlimentacIón.

A las reuniones de 'a Comisión Consultiva podrán asistir dos
representantes por cada una de las organizariones profeslona~

les agrarias. elp~idn en la forma que determine el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, a través del IRA.

Los Vocales podrán ser sustl.tuidos por los suplentes que de
signen las respN"'tivas Asociaciones. o el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación. en su caso, y su mandato será de
dos campañas.

Tercero.-la Comisión Consultiva Sectorial tendrá las siguien
tes funciones de propuesta a la Dirección Genpral de Exporta
ción y, a través de la misma. a los Departamentos ministeriales
correspondientes en relación con:

al Los aspectoE generales de la regulaci6n de la exportl1
cióIJ, de tomate fr¡>~co de Invierno.

b) Las bases reguladoras aplicables a cada campaña de ex~

portación .
el La revisión y actualización de las exigencias del Registro

Especial de Exportadores de Tomate.

Cuarto.-l. En el seno· dI" la Comisión Consultiva Sectorial
actuará. un Comité Permanente para la exportación de tomate
fresco de invierno.

2. El Comité estará integrad'o por los Vocales representantes
de los co<;echeros-Hxportadoreos, APAS y OPAS

3. Los Vocales representantes de la Administraci;'n en la
Conlisi6n Consultiva S",ctoríal asistirAn a las reuniOnes del Co
mité Permanente.

4. El Comi':é Permanente elegirá de entre los representantes
del sector cosechero-exportador un Presjdente para cada cam
paña. por mayorl'&. de dos tercios de los votos de todos los Voca
les presentes ponderados en el caso de las Asociaciones de
Cosecheros-Exportadores por e~ coeficiente global que cada una
tenga asignado en la campa1\a correspondiente. Para. que la
votación sea válida. será necesaria la asístencla o delegación
de dos tercios de la totalidad de los votos de los Vocales en
primera convocatorla; en segunda convocatoria bastará, a estos
efectos, con la mayoria simple.

5. ID Vocal que resulte elegido Presidente cesará en su re~

presentaci6n provincial, cubriéndose su vacante por la Asocia
ción de que proceda.

6. El Presiden te del Comité actuará como moderador, no ten
drá voto y elevará a la Dirección Genera! de Exportación las
propuestas que se acuerden.

7, En igual forma y mandato por una campaña de expor
tac1(,;l se elegirán dos Vlcepresídentes, quienes conservaré.n su
representaci6n provincial correspondiente.

8. El Comité nombrará un Secretario.

Quinto.-El Comité Permanente, por delegación de la Comi
sión COllSultlva Sectorial. se ocupará especialmente de:

al La ejecución y desarrollo de las bases reguladorae que
la Dirección General de Exportación apruebe para cada C81n
pafia.

b) La vigilancia del estricto cumplimiento de las declslone.
que adopte la propia Dirección General, en lo referente a las
exportaciones de tomate fresco de invierno,

el Cuantas otras funciones relacionadas COn la exportación
de tomate fresco lo sean encomendadas por la DireocIón General
de Exportación.


